
Año tte m u , MiáfCuiúS T i tío Juiío. «ümeifo 89, 

L A 
Se suscriba á esU perWdico en la Badaccion casa de los Sre*. Viuda é hijos do Miflon á 00 ra. ol año , R0 el semeslre y SO el tiimestra. Los anuncios se insertarán é medio real linea para 

lus suscritores, y un roa! linea para los que no lo sean. 

PARTE OF8C1 AL. 

Del eablerno de p r a i I n e U . 

PnESIDENCIA DEL CONSEJO DE MINISTROS. 

S. M . la Reina nuestra Se
ñora (Q. D. G.) y su augusta 
Real familia con t inúan sin no
vedad en su importante salud 
en el Real Sitio de San I lde
fonso. 

NAm. 335. • 

Bolélin extraordinario de la 
provincia de .León del Pomin-

go 24 de Julio de 1859. 

Despacho oficial de Madrid §4 
de Julio de 1859 á la 1 y 25 

m. de la tarde. 

E l Subsecretario del Minis
terio de la Gobernación a l Go
bernador de la provincia de 
León. 

Excmo. Sr. Presidente 
del Consejo úe Ministros me 
dice con fecha de ayer desde el 
Real Sitio de S. Ildefonso lo si
guiente: El Mayordomo mayor 
de S. M. dice con fecha de hoy 
al Excmo. Sr. Presidente del 
Consejo,, de Ministros, lo que 
sigue: = Excmo. Sr.: el Excmo. 
Sr. Marqués de S. Gregorio, 
primer Médico de Cámara de 
S. M. me dice hoy lo siguiente: 
=Excmo. Sr.: en vista de la ob
servación atenta del estado de 
S. M . la Reina nuestra Señora 
durante los cuatro últimos me
ses, la facultad de la Real Cá
mara está en el caso de decla
ra r , que S. M . ha entrado en 
el quinto mes de su embarazo. 
Lo cual previa la venia de S. M . 
tengo la satisfacción de partici
par á V. E. para los efectos 
consiguientes. 

Y por tan láusto aconteci-
ttúenlo para la Nación y paca 
S, M . ha tenido á bien mandar 

la Reina nuestra Señora 'que la 
Corte vista de gala durante tres 
dias.-consecutivos, .empezando 
desde mañana Domingo 24 del 
actual, y el Lunes 25 á la ho
ra de las 3 de la tarde tendrá 
lugar besamanos general con 
igúal motivo." 

Lo (¡Ue me apresuro á pu
blicar por Boletín extraordi
nario para Jos indicádos fines, 
fjeon ^ d e Julio & r i 8 5 9 . = 
Genaro Alas. '•• i 

; Núm. 336. f ' , 

V&NM DE ÍÍEIÍCS NACIÓMIHS. 

Como la Ley de ' l l de Mano pró
ximo pasado sobre redención de foros 
y censos proporciona i la propiedad 
particular beneficios incalculables de 
los que acaso por ignorancia no se ha
brán aprovécliado los dueños de fincas 
gravados con cargas áe aquella especie 
en favor de bienes del Estado, de Se
cuestros, de Beneficencia, de Instruc
ción pública, de Propios y demás cor
poraciones do carácter civil, lie dis
puesto insertarla de nuevo en el Ilole-
tin oDcial de la provincia i pesar de 
haberlo sido ya en el (lia 8 del mes de 
Abril lillimo. 

Al verificarlo, bueno será q«& los 
interesados conozcan el precio con que 
pueden redimir las pensiones que hoy 
solventan y que trascurrido el plazo de 
los ocho meses concedido para i|iiilar 
las prestaciones, se. sacarán en subasüi 
pública; pues aquellos Ibliciludci que 
se presenten pasado el din H do No
viembre, no serán cursados scgim me 
ordena la Dirección general de! ramo, 
tonto mas cuanto que recibiendo ta 
publicidad conveniente, la pióroga que 
por la nuevo Ley se les otorgo;, hay 
motivos sulicicnles á creer, desechan 
los benclicíos que ella les reporte. 

Con las prevenciones hechas en el 
Holcliu oílcial de Venias núiii. íl, re
mitido por duplicado á todos los Al
caldes de la provincia paro que diesen 
conocimiento á sus ailminlslrados, con 
la nuevo iiulilicücion de la l.t'y y co:i 
la nota del prcrio ó importe de cada 
una de nquellas especies en que mas 
comunmente se pagan las pensiones, la 
Adniinislrocion ha llenado su deber se
cundando el hcueíicio protector de la 
l-ey preveyendo el caso de que por fal • 
ta de publicidad, dejen dé utilizarla 
los interesados en los plazos y tdrniinos 
morcados.cn aquella. 

A este efecto encargo muy porticu-
larmento á los Alcaldes constiluciona-
les Ajen y hagan fijar á los pedáneos 

en los sitios de costunibro el presento 
JMciin y les advierto que en aquellas 
localidades cn'que los vecinos se reú
nen en concejo para tratar sus asuntos; 
so dé principio en la primera reunión 
por la lectura de la presente circular 
con-la Ley y tarifa que á continuación 
so espresan bajo el concepto de quedar 
incursos en la molla de 200 rentes si 
se llega á juslificor que no lo han ve-
vificodo, pequeño correctivo al perjui 
cío que puede reportar á los inkoresa-
dos, In carencia absoluta de noticias en 
este particular. León Julio 21 de ISü'J. 
^Genero Alas. 

LEV Ql:B SE CITA EX L.V AStElUOH c m c i M U . 

»E1 Eicmo. Sr. Ministro de Ha
cienda dice á esto Dirección con fecho 
.11 del actual lo siguiente.=La Jleino 
(Q. D. G.) se hu servido mandar se 
publique la ¡ey siguiente.=l)ona Isa
bel (I por la grocin de'Pios y la Cons
titución lleina de lasjEspailos. A to
dos los quo las presentes vieren y en
tendieren, sabed que las Cortea han 
decretado y Nos sancionado lo siguien
te—Articulo 1." La redención 6 en 
su defecto lo venta de los censos enfi-
;téuticos, consignotivos y reservativos,' 
los de población, los treudos, foros, los' 
conocidos con el nombre de corta de 
gracia, y todo capital, canon, rento ó 
prestación de naturaleza análoga perte
necientes al Estado, al secuestro do 
D. Carlos, á Beneficencia, á Instruc
ción públic», á l»s: provincias, a los 
propios de los pueblos. y á manos 
muertos de carácter civil,.cuyos bie
nes fueron declarados en venta ó re
dención por las leyes de 1." de Mayo 
do ISüü y 27 de rebrero db ISiiti, se 
harán en lo sucesivo sobro las bases 
siguienles.=/,n'mi'i'((. Los censos, cu
yos réditos no excedan de (¡0 rs ánuos 
se redimirán al contado capitalizados 
al 8 por 10t).=í>f7/jm<7rt. Los censos 
cuyos réditos excedan de ül) reales se 
rediiuii-án al contado,, capitalizándolos 
al ü y medio por y en el térmi
no de nueve, afios y diez plazos iguales, 
capitalizándolos ol -í.y SO céntimos par 
li>Ü.=í"('i'tYí'íi. Los censos cuyos ré-
dllos se paguen en especio, se regu
larán por el precio medio que haya 
tonillo la uiisiua especie durante el 
úuimo decenio en el mercado de la 
cabeza del partido .judicial, en cuyo 
territorio el censatario esté obligado 
al pa^o; y cuando los censos consis-, 
tan en un tanto de ta producción, si. 
para reducirlos á tipo fijo no fuese po-, 
sible indogor los productos del doce-, 
nio, servirán' los del quinquenio, y en 
su defecto los del último bieuio.= 
Vtmrta. Los censos cuyo cánon ó Inte
res anual exceda de UU rs. y el tipo 
reconocido en la imposición excediese 

¡ del U y medio por l i l i ) , se redimirán 

según el mismo tipo de la imposición 
si el pago lo hiciesen al contada, y al 
5 por 100 si lo verificasen en el tdr-
mino de nueve anos y diez plazos igua
les.=Arl. 2.' Se concede á los cen-
salurios de la Peninsula é islas Baleares 
el plazo de ocho meses, y diez á los 
de Cantinas, para lu redención de los 
censos y demás presloclones ó gravá
menes contenidos en esto ley. Tras
curridos dichos plazos, se procederá á 
la venta en pública subasta bajo los t i 
pos establecidos en el artículo ante
rior —Art. 3." Los censos impuestos i 
favor del Estado y de las Corporaciones 
civiles, é ignorados antes de que los 
respectivos censatarios hubieren hecho 
su declaración á beneficio de las con
diciones que para su redención fijaban 
las leyes de 1.* de Mayo de 18S5 y 27 
de Febrero de 1850, so redimirán con 
arreglo á los tipos y reglas establecidos 
en aquellas leyes si-Jos censatarios hu
biesen hecho sus denuncias antes de 
la promulgación de la presente ley. 
Los censos que so' encuentren en igual 
caso y fueren denunciados por los cen
satarios en lo sucesivo: se redimirán 
según los tipos de esto ley y demás 
prescripciones de la do 27 do Febrero 
de 18'ol>.=Art. 4.' Los. que con an
terioridad al Real decreto de suspen
sión do ventas de 14 de Octubre de 
18S(i hubiesen pedido, al tenor de lo 
prescrito en el articulo 221 de la ins
trucción de 31 de Mayo de 18li5, la 
redención de cualquiera de los censos 
ó cargas expresados en el art. 1.* do 
esta ley, y cuyas solicitudes consten en 
los relaciones nominales reunidos en 
el Ministerio de Hacienda, podrán re
dimir con arreglo á los tipos y reglas 
expresadas en las leyes de 1.* de Ma
yo de 185o y 27 de Febrero de 1856. 
Los que no se encuentren en este caso 
quedarán sujetos á las disposiciones de 
la presento ley.=Art 5." Quedan vi
gentes, en cuanto no so opongan á la 
presente ley, las disposiciones conte
nidas en los de 1.' do Moyo de 1855, 
27 de Febrero y 11 de Julio de 18bC, 
para la redención ó venia de los capi
tales y demos derechos anejos los 
censos y prestaciones ó Iriliiilos de 
cualquiera especie, expresados en el 
art. I .'^Por tanto, uiauilaitins á tojos 
los Tribunales, Juslicius. tiefes. Gober
nadores y demos autoridades, asi civ'N 
les como militares y eclesiásticas, do 
cualquiera clase y dignidad, que guar
den y bogan guardar, cumplir y ejecu-
lar lo presento ley en todos sus portes. 
Palacio á once de Marzo de mil ocho
cientos cincuenta y nueve.—Yo la 
lleiiia.=EI Ministro de Hacienda, Pe
dro Salavcrr(a.=l)e árden de S. M. lo 
comunico á V. 1. para los efectos cor
respondientes. 

AI trasladar á V. S, la Dirección 

i : : 1 
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lurteal Jnlcii qao onlcccJí, eres oppr-
ISno^eoneurrir con algunos ¿dveríeh-
cías i la exacta ejecución de la ley que 
comprende, á On de que las oficinas 
de esa provincia se ajusten i ellas en 
las operaciones administrativas que de-
befa practicar. ' 

; Los censatarios que según el. art. 
4.' de la'Ley de 11 del actual tienen 
derecho á redimir con arreglo i (ói( ü-5,; 
pos marcados por las de 1'.* de;M»yo 
dg;Í855.y 2Tde Fpbrero.dé :l8b6,:.spn' 
solo aquéllos que lo solicitaron antes-
de publicarse el Real decreto de 14 
de Octubre de dicho aiio de 1856 y 
consten en las relaciones remitidas por 
V. S. al Ministerio de Hacienda en 
virUid de su ónlen Techa 15 de Enero 
úllimo; por lo tanto al instruirse .los 
expcilientcs respectivos de redención 
se expresara i'sln úllimo circunstancia, 

" i Como' quiera que las redenciones 
de menor cuantía hayan de ser a proba-
das por las Juntas provinciales de ven-

JM. Mm!tiói.iilo.j(!,iol« lio .«piMRlüyiSftí 
relación de ellas, se consignará asimis
mo al pié de esta, el que las expresa
das redenciones efectuadas con arreglo 
á dichas Leyes, fueron solicitadas Májes 
de la suspensión y conston jen los B f f i 
pasadas:al'Ministerio de DKjMjdft.^-^ p M ^ j 

Víriáilp':;ppr,!,el artíctt!9..34, def lá" ^ M j ^ i 

Vgiriiara la regulación d f l ^ R S P ^ n %f? 
los .réditos ^ é ^ p « g B ^ ^ . y l H B f e í í # t * i * ' 

estados con el V. B. del Presidente Dirección los dos números del Bolelm 

formación y'su remec í 4 .^stá f ĵcliĵ fe 
general, del oportuny'jimüiji^etiireíí 
senté el precio medio en el "decenio jip' 
1849 ó 1858 inclusive, en el mercadô  
de la cabeza de cada uno de l»s parti
dos judiciales de esa provincia, de los 
granos, caldos y cualesquiera, otras, es
pecies en que se' paguen réditos de 
censos en la. misma. 

Los Comisionados principales de 
ventas, en su, calidad de Secretarios de 
la Junta provincial, remitirán puutudl-

de la misma, arreglados al modelo cir 
culado en 1.* de Mano de 1856, de los 
^-^ienles de ntenor cuantía aproba-

lágigiiicena anterior. Unp'coin-
"Aas redenciones efectuadas: 
~ l marcados en, el articulo i 

Mejeculflijasipjir tejr-'1" 
„._ ... . , . „ . . , tfftlt ley de.;ll,de siaijto de 

,',se aénfai. , ^ $ ; á i 8 p o m r ; ^ í ^ i i p ^ SeiiSty&fMtogmtáfa , ¿l^iao&í^fij^en en qué,rcon^distii¡-
:!^w:ae^0roceje^fias se presente el nú-
fjnefO:á6.iÍéHSds,',él importe total de los 

réditos y el de su capitalización. 
En el coso de que. dentro de, la 

.quiiirehá; no hubiéra ítenido lugar! la 
aproba.éipn:¡dé exjiediónte algúno1, Jós 
Cómisidnadós ió p'ondfSn en" cónócl-

.mientade..este.Direcciou.{cueraLen.la 

• ra,evitar,el recuerdo :ó[ reclamación de 
.los.estados respectivos. 

Dirección los dos números del Dalelin 
oficial de ventas de esa provincia en 
que se publiquen las redenciones apro
badas según está prevenido en la regla 
8.' de la,circular de 1.' de Marzo de 
1856, á (In?de que pueda' tenef .asi
mismo lugar on ¿L/fo/eí/irgcnoral, de 
esta sdrle. :. '-'f;';-' .. ' 

'vpór lo/dem^^nOLCOmprendi^ndqilá 
ley dé llidql actual variacioh esencial 
administrativa, 'qiáéiisga 'nece"sária''la 
modificación de las"reglas y disposicio
nes que se hallan dictadas, recomen
dará y. S. i la Administración princi
pal de Propiedades del Estado y Co
lisión de ventas de esa provincia, ta 
exactá'j observancia de aquellas, asf co
mo eî ide las leyes de 1.' de Mayo de 
1855 y '27 de Febrero de 1856 en la 

. parte.qua no.se jderoga por Ja . que. ac-. 
: tuahhéñ'té se pone' en "ejécücióh ," sir-
,-viéndose V.- S¿, acusar el-recibo da la, ? 
presente comunicación.» 

T A R ' F A del importe d que asciende la redención de los faros y censos que autoriza la Ley de 1 1 ííe Marzo^ próximo 
c pnsado, con' arreglo ti l preció medio'del útlimó decenio, compreiidiétido las especies eti que mas comunmente sé 'sáíis ' 
facen' y los1 tres medios establec^^ ,í 'eaíis«r/8." ' i : ' " : "! " *'" ' ' 

i:CLASE.,EN .HtII?,,SQ^\EW*N.U8iIENÍ(P(IES., 

Por'cada'.f^riega-.de'tn^Vde.'o^iió^ . 
Por ca(lá;«n)i{:il^pi^v%ri°.«>|^ril^il!o;., . 
l'ór cndaLúriá de trigo Bárliülá.^-. ' . ' , .. '. 
l'o.r.'caiü^ fanega.(le.centeno. . ... . . . . 
l'or cada fótiega, de cebada. . . . . . . 
Póií.cadajfanega de: a v e n a . i . . 
Por cada ]fánega de. lénteias¿", : . . , . . 
Cada, carro :de pajal • '•.';!." . . ; . . . . j 
Cada-pátó.r ;.V..';\ i';. "-^ \ . \ . . ; . 
Cada gallina:. -. ,' '.. ', '. . • . • 
Cád*; nt!nyéBv-ibnú̂ «fU'':.'... . ., ,^1 . ,. . • • 
Cada libri'Üe'dera^.'' '. . .: 
Cádalib'r^deÚtpo.".. . . . . \... . 
C^.^tj^i^iqssl i) . ' . . ' . ; '•• ' . •! ,. '• • 
CadaHifera de;_mi.e.Í.;:.. .: '.; . . .• ;•• . • 
Cj.iia osrnéró. .• 
Cada libra de tocino: ¡-. > : . v , . >.' ^ '. 
Cada'libra,de jamón: . • . . i ' .; ; . • • . 
Cada cántaro de vino en/el p.arftdo d? ^sitórga. 

'•'•iiiaaí. j ^ ^ B Í ^ ¿ . ( s ^ i u m ^ i . -.ív . 

Por cada lO rs.^yn. .J . . ., . . • • • • • 

, Cuando igJItBMi á 60 i Cuándo pasando de. 60 rs. » Precio(mqdio .segun .rcguliidor 
"•de ta'provincia ipasahido cohlauoi 

•Reales néáles i ^ Cents 

575, 
usa' 

,<m -'• 
SÍ 2 
2Í5¡ 
46S: 

33¡ ' 
4311 

i-i:.-. .oTT 

«66 l 

125 -

-Bailes ' 

,,•7,78! Ü, 
786 

''•'"727-
•t iStó l i 

427 
330 

,,629— 
768; • m 

'.. 84; 

114 
• "••&!'"•• 
^•es i^ 

ib5. 
62 

5-..432-: 

208 . 

Cents. 

r 75 >r. 
.7?, = 
26 

-90 
84 
38 
7p. . . 

"7'Ú ' : 
«70'1''" 

' i 7ft 
57 

i¡B4 :,£, 
74 
50 

£eon . Jvdió -SI- de lQ&9.~Ricavdo Mora Farona. 

iCiRcülAii.=Núm. 337. 

Ualiiéndo, tomado .posesión -del, 
destino, de; Visilailor ds, la lienta 
del Papel seijodo; 0. José. María Ro- . 
driguez, y. debiendo en consecuen
cia recorrer los pueblos dé ésta' 
provincia coh objeto de cumplir loa' 
deberes,que le' impóbe su'émpleo';' 
encargo-, ó: los Séñpi;ós Alcalílés y 
demás aúlóridades locálps^cómpe-
tentc¿. le presten ,,los,.auxil¡os que' 
piiéila necesilár para el mejor, des: 
empéño del servicio que, le eslá 
confiado, prolegiémlole eficazmen
te y con arreglo á :dereclio si tal 
vez se presentan ocasiones on que 
le sea itulispe'nsable el favor de la 
autoridad püblico,. siempre;intere-' 
seda en él buen órdén y en, fabili.-,' 
tar el cúinplimjeñlo de las leyei?' y 
Tteales ili«|io8Íciones.,' León. 26, de 
Julio, dé ISSO.^Gépiir^ÁlaB. ... 

• Núm.-338. • . • 

BENEFICENCIA Y SAHIDAD. 

provincia de • Zamora en oficio fecha 

4 •Ruego áVi'',S.~, Itenga'- tí'ljie'ti 
d̂ar Jos. ¿rdjjnés pporluna?, para .que 

¡ep. el' {| |^ii^B^Í.^'!(a, 'p.miñéíii 
¡de..su digno',mondó,se, inserto, él; 
ianunpio.de la .vacante, de Cirujano 
itilular. de.ViUalba de la Lompreana; 
'pueblo de eslo provincia, con la 
dotación de 5.5U0 ra. dé los cuales 
^.OUO'se' pagan pór los vecinós en 
Setiembre ,dé;cada año, 900 ile fon
dos' municjpajés'y 600 qñe.próxi-. 
.tñé^.enl9''l9;|w^n,éi^Í!i:>á^ra.eii* 
las casas particulares. Ailemas sé 
le' aliona , la contribucipn y sé le fa-

icilita.graiis^asa para vivir, dejan-
idole libre, los golpes do mano aira
da. Los aspirantes á la- plazadiri-
: girón sus solicitudes' al A yunta mien
to de aquella; villa, acomptiiVaniló 
copia'téslimoiiiqilai'del .litbjü.qúeíé'a 
autorice j)iira:egéréer la jírofésion.''! 

Z # ' , f ^ ' ^ ; ] j i i ^ ^ ' j m ' á ° i i ^ t i ^ 
oficial ae esta 'fñvmcU.parjd cijnqPt-
pif'ento'dé ¡M a iprajtés .á ¿¡ ' ¡ tMgfi i ik 

l:=s>C«l»ni;Áfa'* 

Núm. 339. 

j Denunciada como ruinosa la 
Uorré'dé la;V¡l|í' de^CácaUeíos,'¿¡(tiaf ^ 
ida éVla'ca'r^ét^ré' ge,̂  
¡d.ridjá. la (joj^^J^f^ñcijk^fiú-; 
¡ « K l w i l M ^ ^ D ^ e j i ^ r á i l * ¿¿aíMÍ-i 
I p^gp de .eiHe: el,importe de. los ma-1 
¡ter.iales de íamisma^ Las. personas 
:qne. gusten interesarse en la dénio-, 
lición, lo verificarán:'pór:'medio de 
folicitüd' qiio préseAtarán en éste 
Góbieraó de provincia de.niro del 
término' dé 13 diits, :el .qbe..ea)p¿'>. 
zará a córrér. des'ilo el .siguienló ¡í 
la feclia del presente ahúncioj de: 
biendo óbligarsé á prestar la fianza 
que para; seguridad de la contraía 
se exija al que después de, compa
radas las proposiciones, resulte co-

: rao mejiir 'postor. • ' , • 
• Lo que se inserta en el presente 

¡periódico -ó/ictal para'.'condcimienlo 
del 'públicóí 'Lean ,27 '3» Julio de 
(889 ¡HítMmri íÁhti' 

4 ... . . M I S A S . 

!/)i,.(;f»«rOí^.a»i6p5frnoíqr dt.la.prQ. 
i i'.̂ (»ci«,d«,j£eop,̂ fc. ,. , ,¡' . 

- Hago saber:' que'en esté Gobierno ' 
jde provincia se -pfésentó por D: Julián • 
:Garclo¿Biva> vecinode LB>.V,ecill«í'resU:' 
.dente en el. inismo puntó,'uná solicitud¿ 
;por.escrito eoaitseka:.veinte, y!;nueyeíde": 
i Morzo,deil8o8,ipidU.odo^el r,eg¡s.tco.(le 
cuatro pertenencias d?, la roina^ de..car-

:bon,sita,en término .del .pueblo, de ^or-,' 
recdlas, Ayuntaipiepto d̂e ^Yaldepléla^ , 
gpi lipdero por el Nprle,con arryyo,;Este. 
con Jas .canales, Sur l'caijocillo y Oeste., 
al Rontauq,,, locualdésighó.con.cj nom
bre dé Soberona.'y.hátiiendo pasodó el 
espediente ál .Ingeniero' del romo para .' 
que. practicárá el. reconocimiento' qué 
previene el artículo :39"ílei Keglnmen-
to para la ejecución; de-la léy; fesúltá 
haber mineral y terreno fráñeo pari-la 
demoroacioii: en cuya' virtud y bqbiéñdo-
le sido admitidó elTegislro de dichos caa-
tro. jietleneiiciss por decreto .de.eslé dis, • 
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M amipclg par.t^rmlpoi^.l^l^iLdlw^Of, 
meuiu del 'pcescute'pará quu (ítigue 4 
conociaiieoto de iquieo cojresponda,. m»i 
gun dot6rniiinn los ^artículos 44 y 48 
del citado Reglainenlo. León 23 de JulÍ9 
dé ISSO.̂ Genaro Alas; " ' " ' " ' ' ' 

He Ins oAolnns de Hacienda. 

Núm. 540. 11 

Administración principal Hacicn- • 
da pública de la provincia de León, 

Se hacen iircvencioiiés y EO cireulá él nioddo 
y nota de precios medios de frutos i que lian 
de sujetarse los Ayuntamientos para la formu-

ciqtigdc-las Cartillas de (^valuación. ' < ; 
V.;" ••' • • , i ",*,' t ' • ••' j 

Advirtiéndose que la mayor ,poi^ 
te..del' redücido,'núi¿éra,de Ayuiita-i-
m¡entos,| que hasta el dia han pre
sentado en esta. oficina jas Cíi.rlillas 
de evaluación reclamada? por las cir
culares1 insertas en el 'Bólétin oíiciál' 
de'. já |)rt)v'mcia ifúmeroí 6(5¿ ,87 
delícorriente añó .̂ lojiári.véfificíidp'. 
sin íenetí en cuenta pai:a,8u~re(lác;-j 
ciq1̂ .' la? prevencjó^.quejen'i aáue'r, 
lb£rs |¿ qonsjignahi motiyanijo 'es\a, 
oi^isioQ íy^laanffir.malijlaá ile ¡ quió, 

hagerse, de. .caŝ  todas.ellas. para su 
nueva formación: La Administración 
con el fin de metodizar este tan inte
resante como preferente servicio,.y, 
ateñdieado á' la '• urgente' 'riecésidád' 
conrqiie 'las J.untas;periciales-háh'ilé'' 
apresurarseiá rendir 'esios"!dbcu'men-' 
tos, ¡si es'qué quieren e'vitár'él'apr.e-
inio¡ tfné[ de¡ nói verificárliíV1 me-veré' 
enidá píécbiqn'de librar, por'íhas 

3ue. mei sea niuyfsénMblé' y cujas; 
ietas satisfarán' los ' individuos'"de 

aquellas; de. su propio' peculio;1 ptib'li-; 
caíá;continuacion p'arai'qü'é tenga.él' 
mas exacto cumplimienlo eii-el1iiii--
prorogablé términd dé ' treiiítá'"diaÜ 
contados desdéfel) tle 'sti inserción éñ ' 
el peciódico oficiKl^dé 'est'ai'provincláv' 
el<.inddelo a qúe'lian de 'atenérséj 
la' nota 'de' precios medios ' de frutos' 
de 'cada>:partido'jiidiciür á';qué''lían' 
deisuietarse'las mümcipalidadés'en
cía váaásen'cadá'unó'dé1élíos.':éspép-
to aquellos Áyiintamientos y limitró-! 
fes .a>estós, qué sin' sér. cabeza 'dé 
partido i por su importancia y.'cir-
cunstancias espcciálesV.celébrán fe
rias' anuales y' mercados, semanales; 
tales como'Benavidesy Bóñár.'Gráj'al 
de.Campos; lAansillá;clé'lás''MüíasJ'' 
Válderas i': Villatnañáh, • •Beinbibrci •' y 
Cacabelós v los cuáles fórmarán' ^ús 
correspondientes i rioias' de' precios 
medioside'frtilos, éii'Vós'télPtAín'ós 
prevenidos; qué'acompanarán;'á1'sus' 
respeqtivás:Gártillas. •" >• • 

• La - Administración so promete 
del celó que no düda'1 desplegarán las 
corporaciones periciales, la ¿vitarán 
el-enojoso deber dé'tener que iisaií 
de medidas; coercitivas; para llevarla 
al cabo en'el terminó que'nuevamen
te sé prefija, y soló la resta míiniles-
tarque dichas Gartillas'dé evaluación 
han de redactarse en papel del sello 
de oficio remitiéndolas á esta depen
dencia por triplicado, los Ayunta
mientos lindantes con las provincias 
de Valladolid, Zamora, Orense, Lu
go, Oviedo, Burgos y Falencia y por 
duplicado los restantes. León 22 de 
JU¡ÍO„J1O.4859f — Erancisco María 
Castelló. ' ' 

l PROVINCIA i D E -LEON. • '. AYUNTAMIENTO D E ' 

.CtftiuiLdt qi^wKMM^fnw, rmjgi,delsi»(p$..s.¡nri^vfM 4» ton tsem ^ r f ^ A H ^ - ^ ' ^ ^ p f ^ ' l ^ i ! ^ ^ ' 0 ^ 
¡•¡sdíciimal deilicKo 'hjmhiiiientó scj'iiH sus resjieelims calidades y culíicos, comprensieajidetmfit W nen«»9K?fW.Jf.W»:. 
lidudfafó toefosjos,jgMB^oiMi¡i(íi¡/fi exie{.ms))'0-

Clascs.de cultivos ¿ qpc Cililn dcstiiiadas la^ tierras. 

. . / ^n^fáh^.de. tierra d Uoictalira y .l^uinlues. . . . 

( De 1/ 
., ^ ¡ u * ̂ MmjMjfroUdMjrih; ot t^^p^. . . . . . . - .-j . |-* 

. :Q|lidades 
de las 

mismas. 

De 1.' . 
."; 2.: 

. .3/ : 
De 1.' 

Troducto 
total. 

,401 
3.0a 

.23& 

...Bajas, 
{>br gastos 

, de cultivo. 

131... 
lis;.., 

, l ío 

, Pcqducto. 
libido.. , 

ipiyó^íg» 

,m, 
: J é . -

. Í3S. . 

REGADÍO ^Ideiu de trigo, cebada y otras semillas. 

Idem ti. v i n a s . . . . . . . . . . . . . . . 

Idenvé.prados.ccfrados;:. . .. 

• '/.Idemi trigo,, cebjda y otras semillas.. 

y iem.áptados . 

r!, :< i f ,íü .S 
' • .ílMóntáálio.y. tojo; - . . . . .¿^. .: 

' I ' «i» p ¡ | t í 1 . - ' \ ' ' 

De 1." 
2. ' 
3. " 

Dé'i.' 
2. : 

" S í -
Dé 1." 
; : 2:'. 

3. -
{ De l . ! 

.) "••a;? 
• s:-" 

Dé i.? 
2.; 

' 3.f 
' D é 1.! 

! 3:-' 

\ Baldíos con aprovechamiento una parle del aüo. . . . .< 2." 
V r .;if«!?-3 - ^ V . ^ V M - . T - o"*! . '(BI '-USX 

A D V E R T E N C I A S . 

t Se espresará por nota al pie de este estado el iiúraéro dé várás'cuadradas qne cómprende la fanega de tiern 
jada^upjyo^ppssoleyeiUs gtíé «OTlengapuólq'dipfa ópi'^édul^^ . 

' ' : ' ' ' ' : < i ; f ' ^ : ' 1 : r % ^ V ^ ' : ' : l 1 ^ ^ ' " " " ' ' " ' " " ' " ' 
PEMÓSTRACIOH de los productos] y gastos i 

cultivos, y las circunstancias partícula. 

tierra usadas en 

i boTlaliza y Uaumbret. 
. ..Dd l'^xalldid . 1 De : i> ' id 

Idem de rastrogera..... 
; Producto total.... 

CASTpS,DE CULTIVO. - " • — 

Por.una fanegáde simiente:.-;'1...; 
l'orcostedeilaVfun'ta^y siembra.".'. . . ; . , > . . ' . .w¡'.i . . 
Por desperfectos de aperos déMabranza. 
Por siega y acarreo ; 
itotriiitt'.'.".'! ;.Vi"¡:'::¿:: : ....;..„ > % i . . . . . . . . . . . 
Por limpia'.".";'.. . ' . i • ; ; . í '.•.V-y,':.: c .yíT.' . .^' . . . . . . . . . . , . 
Por. abóhosiy riegos.1.".". '.í.,í'. . i > ! ' . . ' . " . v . . 
Por,.trasportes-; direal cáda fanega de e spac i é ' . ' . ' . .V ' . ' . ^.' ^.V'. iy;,'.,. . . 
• ^ • • ••' : ' . ' , • íptafgastos,, . . . . ; . . . . ; . . 

RESÚMEN., 

IiUportap ,los producios .íntegrés. 
Idem, los gaslos,. ;... ' . 

'íjiiuidoimpomiiie.' 

,33, 
o30, 

.'18' 
" 8' 
"1 •• 
26 

' 12_ 
ri;34':' 

404 
•134 i 

"¡270 

33 
.23.. 
,3 
16 

- " IV • 
'• "3 • 
' 20 

9 
118 

303 
.118, 

"18&: 

.33. 
24 

''"3" 
'•lí'. • 
' 4"' 
. 2 : 
13' 

" 7 
". IQQi 

23!) 
: 100 

Fecha y / i r t o ^ l c ^ ' ^ . ^ j ^ ^ . i i ^ . i y t i ^ ^ ) ^ y, /un/o jwicial. 

demás 
terrenos 

dé cada 

' ¡ I 
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hrodajían, no «olamenls uno, tino dai A m i esimihu «noalei, el pfodnetfi liquido de a i » hmtt i» tito elin, ur i t\ que rweitnta el tárrolna media d» toda» 
¡aa cosechas evaluadas, va en un ralsmo ono, ya en dos 6 tres. 

3. ' La apreciación de la utilidad Imponible de los jardines y sitios de recreo, y de las huertas que por su diversidad de frutos y cosechas anuales, no es fácil 
espresar con exactitud el pormenor detallado dé los productes y gastos, se tendri presente el articulo 101 del Reglamento general de estadística de 18 de Diciem
bre de 1846. , , .. , . , 

4. * Se tendrán además presentes para la formación de las cuentas de gastos y productos de estos terrenos, como de los demás, los artículos del citado Regla
mento desde el 71 al 111 inclusive. v 

5. " Para evaluar las utilidades de la ganadería y Ajar un tanto liquido anual por cabeia, se consultarán con suma atención los artículos desde el 120 al 130 in
clusive del mismo Reglamento de estadística y ademas al 183, 184 y 185. . 

6. " Para la evaluación de esta clase de riqueza, se formará una demostración igual 6 parecida á la que se presenta como modelo, en este estado, para las tierras 
de labor. „ • . . . 

7. " y última. Se tendrá presente al evaluar las utilidades de las yuntas de labor, que abonándose i los labradores en las cuentas de los diferentes cultivos todos 
los gastos ordinarios y estraordinarios de la labor en los que se incluye la manutención de los ganados, su entretenimiento, salarios de criados etc. deben ser eva
luados sus productos propios y naturales, entendiéndose por tales los estiércoles, el valor de las huebras que por ellos reportan sus dueños, dándolas en arrenda
miento ó utilizándose de ellas, destinándolas al acarreo de efectos propios y ágenos; y respecto al ganado vacuno, no tan solo dichos aprovechamientos, sino tam
bién «1valor de sus crias, leches y carnes cuando se destinan al consumo. 

"NOTA de precios medios de frutos, periodo de 1849 ó 1858 ihcluiive, deducidos e l año de mayor y menor producto, que se ci
ta en la anterior circular. 

PARTIDOS. 

Astorga 
La Bafieza. . . . 
La Vecilla. . . . 
León 
Murías de Paredes, 
l'onferrada. . . . 
Riaüo. . . . . 
Sahagun 
Valencia de D. Juan. 
Yillafranca.. . . 

GRANOS. 

Trigo. I Centeno. Cebada. I Avena. Gorbamoí . Judíos. L i n a » . Tataln, 

Fanega. 
/If. en. 

Fanega. 
Ri. vñ . 

27,68 
28,46 
34,22 
33,28 
39,10 
34,03 
39,46 
32,81 
29,88 
39,53 

23,21 
81,77 
25,05 
23,60 
27,52 
26,74 
26,37 
21,12 
21,18 
2745 

Fanega, 
ili. tu. 

20,95 
18,47 
22,40 
19,92 
20,82 
19,80 
23.96 
19,84 
17,84 
21,38 

Fanega. 
B i . n . 

14,57 
20,16 

Fanega 
na. vn. 

75,03 
69,42 
58,45 
80,25 
77,17 
94,99 
75,71 
77,48 
66,31 
74,01 

Fanega. 
A i . vn. 

82,87 

49.36 
45,54 
53,79 
59,90 

63.35 
55,81 
45,8S 

Fanega. 

55.14 
50,28 
41,20 
42,65 
58,00 

43,33 

64",19 
63,25 

Arroba. 
R». vn. 

2,66 
3,46 
2,11 
2,43 
4,06 
4.34 
2,t8 
1.71 
3,91 
2,88 

CALDOS. 

63,50 
61,33 
68,16 
60,68 
.«4,78 
61,31 
65,08 
46,66 
62,99 
66,66 

C&nlaro. 
, A i . en. 

23,01 
20,67 
16,73 
37.58 
25,13 
13,26 
21108 
8.15 

10,38 
13,42 

C A R N E S . | MENUDOS. 

Vaca. Carnero. | Miel. Cera. t ino. 

Cínlaro- 9 Llbrai . 

Rt.,yn. 

58,52 
49,18 
43,35 
61,12 
63,91 
38,70 

'63,37 
44,82 
33,11 
56,91 

1,13 
1*00 
0,92 
1,21 
¡1,06 
0,88 
0,90 
,1.21 
0,97 
0,88 

- Iv 
León 22 de Julio de 1859.=Franc¡sco María Casleltó. 

De las oficinas de Desamortización. 

. ¡Súip. 3 M , ¡ 

AAminUlramn prineimtde Propie
dades y derechos ael Estado. 

v Î a pnn tW j'; '«»éá>'rM»»Í»*' 
eion "de'Ja'í rebles pir ineas y.een. 
soS'qiíé' á nombre; «le"la: Ilación-1, 
da estoy administrando, es una de 
mis mas principales obligaciones y 
«( servicio que con mas; preferen
cia constantemente se- me reco
mienda por la Dirección general 
del'iramó.T , . , 

A llenarle cumplidamenlo de
dicaré, mi especial atención, em-
pleaniló para ello'si fuere necesa
rio, y. por mas duro que me sea los 
medios coercitivos que previene la 
Instrucción contra los morosos en 
nl'pago de rentas correspondientes 
al Estado, y auuque ninguno igno
ra que el plazo señalado general
mente paro las rentas á granos es 
el 8 de Scliemlire y para las de 
metálico el 11 de Noviembre; cum
ple u| «leseo que me anima de evi
tarles los perjuicios consiguientes 
aun,apremio, recordando con es
ta anlicipacton, y concederles 20 
dias mas de término para realizar 
eos pagos, pero en la firme inteli
gencia- de que transcurrido seré 
inexorable en los procedimientos 
cjeculivus que habrán de seguirse 
sin cinisidoracion alguna. Con este 
motivo recomiendo muy eficaz
mente á los Señores Alcaldes cons
titucionales, y pedáneos de los pue
blos que dén al anterior anuncio la 
convcnienle publicidad, lijándole 
en los sitios acoslumlirados para que 
las prevenciones contenidas en el 
mismo, y que en su dia estoy dis
puesto á ponerlas en práctica, pue
dan'mejor llegar á conocimiento 
do .aquellos i quienes van dirigi
das; y ppra fijar eo su dia en los 

sitias públicos de cada pueblo el 
anuncio que' me propongo remitir
les para cada uno, por conducto de 
los: Administradores subalternos de 
cada distrito. Lean 25 de Julio' de 
1859=Vicenle José de La Madrid. 

Ha sido nombrado Ailminislra-
dor subalterno de Propiedades y 
derechos del Estado en los partidos 
de 1,3 Vecilla y RiafioD. Martin Lo-
renzana en lugar do D. Ramón Sán
chez Carrasco; y estando en pose
sión de su destino se anuncia para 
conocimiento de. tos arrendatarios 
y foristas á fin de que concurran á 
la Vecilla, que es el punto de su 
residencia á verificar los pagos do 
las cantidades qué adeuden. León 
21 de Julio de Í859.=Vicenle Jo
sé de La Madrid. 

Alcaldía constitucional de V i -
llavelasco. 

E l dia '11 del corriente por 
la noche, desapareció de la ma-
jada ele. Castrillo de. Valduerar. 
duey una yegua, de 12. á l 3 
años ¿ negra,. u n , poco roma. y 
con u n luqá r blanco'en . e l ' I o 
n io , 7' cuartas de alzada. La 
persona en cuyo poder se ha
lle se senriri avisar 4 Manuel 
Llórente vecino de dicho pue
blo.quien abonará los . gastos y 
gratificará. Villavelasco 181 de 
Julio de 1859 .=EI Alcalde, 
Manuel González. 

De !•« AyanSaMlent*». 

AlcaUia constitucional de Valdefrei-
no. 

Para proceder la Junta pericial 
de este Ayuntamiento á formar el 
nuevo omilla'ramienlo para lá con-
Iribuoiun terrilorial del año próxi
mo de 1860, se hace saber á lodos 
los hacendados vecinos y foraste
ros que dentro del término jurisdi-
ciunal del mismo poseen bienes 
sujetos á dicha contribución, pre
senten las reluciónos con arreglo á 
instrucción en su Secretaria en to
do el,mes actual, prevenidos que 
de no hacerlo les parará el perjui
cio de no ser oidos de agravios por 
los dalos que la Junta reúna para 
evaluación de la riqueza contribu
yente. Valdefresno 9 de Julio de 
1859.=EI Alcalde, Marcos de I * 
Puente. 

Be Ion Jusadoa . 

El Lic. D. Pablo Garrido, Juet de 
paz de esta villa de Valencia de I), 
Juan en funciones del de l . * ins
tancia por ausencia de este con ti- ' 
cencía,Real. 
Hago saber á todas las personas 

y corporaciones que por el procu
rador 0. Bernardino - de la Serna 
en nombre de D. Antero Fernan
dez Fuertes vecino de la ciudad de 
Valladolid por si y como apodera
do de su hermano D. Perfecto ve
cino de Mnjailns, de Don Santiago 
Fernandez y Doña Leonardo Fer
nandez Fuertes su hija que lo suri 
de -Madrid, se presentó escrito pi
diendo la posesión judicial de los 
bienes libres que dejó á su falleci
miento D. Francisco Javier Fuer
tes su abuelo en los pueblos de Vi-
llademor y San Millan; en cuyo es
pediente con vista de los documen
tos presentados-recayó el siguiente 
oulo.=Pi>r presentado con los docu
mentos de que se hace mérito y re
sultando por estos que Doña María 

Liliraa: 
ita. tn. 

0,93 
:1,3o 
0,90 
.1,00 
i;oo 
0,88 
0,75 
0,84 
1,04 
0,99̂  

Arroba. 
A l . •n . 

61,82 
» , . 

34,70 

51,00 

32,50 
50,00 
58,97 

Arrob*. 
. A*, vn. 

230,47 
a ... 

' » 

181,05 

255,00 
244,79 
234,17 
102,50 

Arroba. 
71*. vn. 

48,60 
46,83 
44,81 
48,65 
50,01 • 
49,52 
48,72 
49,69 
60.73 
50,00 

de los Dolores Fuertes heredera de 
los bienes libres dejados por D. Fran
cisco Javier Fuertes y de los que 
en tal concepto enrrospondierón. á ' 
su hermana Doña Angela Fuertes 
era ¡madre de D. Antero, D. Per
fecto, y Doña Leonurda Fernandez 
Fuertes según las.partidas de bau-
Íisn)o,que:8o acompañan, yá quie
nes por consignienle corresponden 
los bienes cuya posesión se recia-: 
ma, dése,esta en nombre de los de- , 
mas herederos de Doña; María á D. 
Antero Fernandez Fuertes sin per- < 
juicio de tercero, para lo cual se: 
confiere comisión á uno.de los al
guaciles de. este Juzgado quien.la 
evacuará ante,,el. escribano de Vi-
llademor, haciéndose 1 saber á los 
inquilinos y colonos de los espre-
sailos bienes reconozcan al nuevo 
poseedor, y hecho dése cuenta. Juz-
gado di! primera instancia de .Va
lencia de D. Juan cuatro de Junio 
de mil ochocientos cincuenta y nue
ve.—Nemesio Rodríguez Guerrero. 
==Ánte mi, Claudio de Juan.=Y 
habiéndose.dado dicha posesión en., 
siete del citado mes se mandó por. 
otro auto publicar el que va inser
to por edictos y anuncios en el Do-
loiin oficial de la provincia para 
que los que se consideren con de
recho á reclamar respecto á la es-' 
presada posesión lo verifiquen den
tro de sesenta dias bajo ludo aper
cibimiento. Dado en Valencia d« D. 
Juan i 15 ile Julio de 1859,=Pa-
Ido Garrido.=Por su mandado, 
Claudio da Juan. . 

, Imprenta de la Viuda « Bijos de Hiaóa; 
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